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El presente segando certificado de adición se refiere 

a mejoras introducidas en e l  objeto de la  patente principal nd- 
mero 3884690! concedida por: * Mejoras en la construcción de 
caldera de calefacción " ,  por cuya patente se reivindicó una 

disposición que permitía agrupar en un solo bloque, con las s i­

guientes ventajas, la caldera de agua para e l circu ito de ca le­
facción, que proporciona e l  agua caliente para e l  uso domestico 

y sirve de cocina, presentado para e llo  la correspondiente plac& 

a la altura corriente y cómoda en las cocinas usuales.
Dicha patente sa amplió con un primer certificado de 

adición, con cuya aplicación se pretendía conseguir e l mismo 

fin  calentando la  conducoión de retorno de la  calefacción (en 
lugar de hacerle pasar por e l  in terior del conducto descendente 

del hogar a la  chimenea) mediante e l agua que desciende del 
termosifón, a cuya acción se aRadla la  de un dispositivo con sti­

tuido por una serle de boquillas trococónieae, colocadas de aba. 

jo  hacia arriba, en orden de menor a mayor diámetro.
De la  disposición que por e l  conjunto de ambos regi*^ 

tros se estableoió, por las mejoras que ahora se reivindican ea 
oonserva la  disposición del hogar colocado debajo de la  placa 
destinada a cocinar, a la altura corriente en lae cocinas usuar­

ias y rodeado de un depósito anular de agía; en e l  que se ca- 
; lienta la misma! a un oostado del cual va e l  horno, mientras 
I qua en la parte in ferior está situado e l cenicero, alendo e l  reí 
i corrido da los  gases procedentes de la  combustión e l  mismo que
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en las cocinas corrientes, es decir, por la  parte in ferior  de 

la  placa para envolviendo e l  horno, oalentar ios  elementos pro- 

¡píos de la cocina, y se prescinde de las indicadas boquillas 

tronooeónicas.

ge consigne un mejor aprovechamiento del calor proce­

dente de la combustión en e l  hogar, haciendo pasar a los  gases 

o humos por un tubo de sección conveniente provisto de una en­

volvente destinada a que pase por á l e l  agía calentada en la  

caldera, hasta la  tubería de distribución al serpentín recalenr 

tador del temo y circu ito de distribución a la  calefacción , coz 

lo  que se consigue un mayor aumento de temperatura, aprovechan­
do ese calor que antes escapaba libremente por la  chimenea.

Los gases procedentes de la  combustión, una vez reco­
rrida en la longitud apropiada esa chimenea de doble ambiente, 
continua despuás por un conducto de chimenea normal hasta su sac­

u d a  al exterior.
B1 tubo de retorno del circu ito de calefacción , va ale­

jado en e l  suelo, como es corriente, aumenta de diámetro poco 

antes de llegar a la  caldera, en la  parte vertica l, por la  cual 
comunica con e lla , sirviendo ese ensanchamiento para dar entrada 
y a lo jar a l tubo de retorno del serpentín del termosifón, en un 
pequeho recorrido conjunto.

Con ta l disposición, la  circu lación  del agua caliente 

se establece del siguiente modo: de la caldera en que se efec­
túa la  combustión, paga por medio del correspondiente tubo a l rey



4corrido de calor o primer tramo de la chimenea, donSá-aumenta 

de temperatura, al subir por la cámara existente entre ambos ¡ 

tubos, hasta la altura en que existe la derivación del tubo ñor- 

mal para la  calefacción y toma para e l serpentín alojado en e l 
termosifón.

Así la  circulación del agua tiene lugar por la  d ife­
rencia de temperatura, que se establece con e l enfriamiento del 

agua en e l  serpentín del termosifón, a l ceder su calor a la  que 

Ó1 contiene, destinada a usos domóstlcos, mientras que e l  agua 

del c ircu ito  de calefacción circu la  como en las instalaciones 

oorriehtes, pero dicho tubo de retorno del termosifón baja como 

se ha dicho, hasta alojarse en e l  de retorno de la  calefacción 
debidamente ensanchado, produciendo en e l  mismo un precalantes 

miento que fa c i l i t a  la  circulación , obligando al agua a asce&- 
der hasta la caldera, con lo  que se establece la circulación 

deseada.

-  *  -  -......... '

5n la aplicación del presente certificado de adición, 
cabe la  misma generalidad y amplitud expuestas para la  patente 

principal, sin qie las variaciones de forma, dimensiones y mâ - 
teriales con que se fabriquen las diversas partes del dispositlL 

vo, o que se introduzcan en detalles dempresentaoión u organi­
zación, a-facten a la eseneialidad reivindicada, por lo  que los 

dispositivos .que se fabriquen, dentro de la  idea general reco­
dada, con cualquiera de esas modificaciones, no serán sino va­
riantes igualmente comprendidas y protegidas por e l  presente



registro.

Bn este idee, la  adjunta figura corresponde únicamen­

te a una forma de ejecución, sin carácter alguno lim itativo, 

que se presenta a t itu lo  de ejemplo de realización , para con­
cretar cuento se dice en esta memoria descriptiva.

En la  figura se ilu stra , en proyección en alzado de 

conjunto y secciones parciales de los elementos que interesan, 

la  disposición de una caldera para calefacción y usos domésti­

cos, establecida de acuerdo con lo  que se reivindica.

Con referencia a dicha figura y a los nómeros que so­

bre e lla  designan las partes y detalles de los  elementos repre­
sentados, que interesan a los  fines de esta memoria, la  deacrlpL 

ción de los mismos es como sigue*
Bn analogía a lo  descrito en e l primer certificado 

de adición! e l  hogar 1 está rodeado del depósito o caldera S, 

que oontlme e l  agua a calentar, lleva en la parte superior la 

placa 4, que sirve para cocinar y cargar e l hogar, y en la ia fe - 
r io r  la  parrilla  3.

Bn la disposición que ahora se relvlndiea, en la  pau­

te superior de la  caldera 3, está montado e l tubo de doble pa­

red 7 (cuya sección A-B se indica a la  derecha de la  lámina) 
destinada a servir oorno conducto de ida para e l  c ircu ito  de ca­
lefacción y termo, por su a n illo  exterior, y para la  salida de 

humos en su parte central. j
Bsa parte anular del tubo de doble pared, termina po-
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co por enolma de la conexión del conducto 17, correspondiente j
a la calefacción) del que a au vez ae deriva e l 18 del termos!-j1
fón 9, que calienta al serpentín 0 que caliente e l  agua oonte- 

¡nlda en e l mismo, e l cual vuelve por au mayor peao al oeder la 
! temperatura oedida, por el conducto 10, mientras que e l rotor- 
no de la calefacción tiene lugar por e l  11, que se ensancha a 
partir del punto de conexión eon e l  conducto 10 que baja del ter 

moaifón, a partir de cuya unión ambos siguen hasta e l codo 1S.
Desde este codo, e l conducto ensanchado de retorno de 

la calefacción, continua hasta comunicar con la caldera, mien­
tras que e l procedente del termosifón, se interrumpe al in ic ia r­
se e l  tramo vertical 13, a partir de cuyo momento ee mezclan 
las aguas de dicho retorno y de la calefacción. En la parte 13 
sa han suprimido loe conos del primar certificado de adición.

Finalmente, los apoyos laterales 14, dispuestos en e l 
interior de la caldera 3, están destinados, como en e l registro 
anterior, a permitir reducir el hogar 1, colocando en e llos  la 
r e ji l la  3, cuando la instalación haya de utilizarse durante e l 
verano^ en que una vaz cerradas las llaves id de ios radiadores, 
queda reducida al circu ito de producción de agua calienta para 
usos domóstlcos, sin que funcione la  calefacción.

t!
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El presente segundo certificado de adición, comprende 

las siguientes reivindicaciones:
1 .- Mejoras introducidas en e l  objeto de la patente 

principal mimero 285*690; concedida por: mejoras en la construc­
ción de calderas de calefacción, caracterizadas porque e l  depó-¡ 
s ito  anular da agua* colocado debajo de la placa, se une por cu j 
parte superior a un conducto de doble pared, cuya parte interior 
comunica oon e l  hogar y está destinada *.a la  salida de humos, y 

e l  espacio anular, comprendido entre ambas paredes, está destina­

do a a l paso del agua calentada en la caldera, hasta la tubería 
de distribución al serpentín recalentador del termo y olrcuito 
de distribución a la  calefacción, a partir de cuya conexión so­
lo se prolonga la chimenea.

8 .- Mejoras segdn lo  reivindicado en e l punto anterior 
caracterizadas porque de la  parte superior de esa cámara anular 
que rodaa a la salida de hamos, se deriva en conducto corre apon- 
diente a la calefacción, e l cual a su vez se bifuroa, en la  pro­
ximidad de esa conexión, en e l que lleva e l agua a l serpentín 
que calienta e l termosifón.

5 .- Mejoras segdn lo  reivindicado en los puntos ante­
riores, caracterizadas porque e l  conducto que baja del tenaosi- 

¡fón y se introduoe en e l de retomo de la  calefacción, a l inlcia!r 
ijáste su parte vertical se interrumpe, poco deapuás de au codo, ¡ 

4 .- *Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente }
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principal ntimero 888.690*! concedida por: * Mejoras en la  cona* 
truccidn de caldera de oale facción *.

Segdn ae describe y reivindica en la presente memoria ! 
descriptiva y se ilustra con los dibujos que a la misma se acam­
padas.

Conata dichaaemoria de ocho hojas folladas y escritas 
a máquina por una sola cara.
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